PLATAFORMA CONVENIO-2003

Definición de plantilla estructural:
Previamente a la firma del convenio-2003, Comité y Dirección concretarán y acordarán la plantilla estructural de los centros de Iurreta y de Miramón,  así como en relación a las corresponsalías.

Subcontratas:

· Vinculación de los trabajadores de empresas subcontratadas al convenio de ETB.

· Si durante la vigencia de la subcontrata se produjera un cambio de empresa adjudicataria se mantendrá el principio de subrogación, de forma que los trabajadores de la primera empresa se mantengan en las funciones asignadas.

· Se solicitará a las empresas adjudicatarias planes de estabilidad laboral.

Incrementos retributivos:

· Asunción a partir de la firma del convenio-2003 del IPC de la CAV.

· Incrementos para el 2003 del IPC-2002 + 2 % en sueldos, dietas, kilometrajes, hoteles, etc.

· Revisión automatica de las ayudas al comedor con incrementos equivalentes a las subidas de precios.

Otros conceptos retributivos:

· Creación de una flota de coches de renting que podrán ser cedidos a los trabajadores a cambio del pago de la cuota mensual correspondiente.

· Creación de un grupo de compra para negociar con alguna cadena informática el suministro de hardware a los trabajadores a precios más asequibles.

EPSV:
Dirección y Comité de Empresa negociarán y acordarán la fijación de una cuota de aportación por trabajador  a Elkarkidetza.

Bolsa de trabajo:
· La contratación temporal de personal en ETB se regulará mediante bolsas de trabajo públicas, transparentes y específicas para cada perfil de trabajo.

· Comité y Dirección consensuarán la ceración de dichas bolsas, así como la normativa por la que se regirán.

Ascenso directo y promoción

   El incumplimiento continuado en esta área del Estatuto de los Trabajadores y  del propio convenio colectivo por el que se rigen las RR LL en ETB ha dado lugar a un grave problema histórico, con un importante número de trabajadores en situación irregular, ejerciendo regularmente desde hace años funciones de superior categoría.

    El Comité propone analizar el problema y consensuar con la Dirección la modificación del convenio vigente, en aras a buscar una solución.

   Se propone también canalizar la posibilidad de reconocer trabajos de superior categoría que no figuran como tales.

Reclasificaciones
· Desaparición de la categoría de operadores de 2ª

· Desaparición de la categoría de cámaras de 2ª

· Desaparición de redactores “C”

· Desaparición de oficiales de mantenimiento electrónico.

· Revaloración de auxiliares de documentación y aytes. de producción.

Formación

Se incrementarán las partidas correspondientes a formación según el IPC.

Licencias, calendario, horarios, vacaciones:

· (Art, 11.1. g) Extensión de la licencia para la cumplimentación de un deber inexcusable de carácter público y personal a los casos en los que el deber corresponda a un familiar de primer grado, siempre y cuando a éste le fuera imposible.

· (Art. 11. 1. J.) Extensión de las licencias por visita médica para el acompañamiento a familiares de primer grado.

· Calendario 2003: 52 semanas x 5 días laborables –22 días vacacionales – 14 jai egun = 224 días laborables x 7 h. = 1567 horas.

· El 25 de julio, 12 de octubre y 6 de diciembre serán días laborales corrientes. Serán festivos el 8 de marzo, 24 de junio y 3 de diciembre.

· Definición de los pluses correspondientes a dias especiales de acuerdo a horarios y no de acuerdo a turnos, ya que cuando de redactó el artículo 61.7 no existía la actual complkeja estructura de turnos que ocasiona problemas y equívocos.

· (64.2.3.) Se tendrá derecho a dietas siempre que exista la imposibilidad de regresar al lugar de producción antes de las 15:30 o de las 23:30, así como cuando el trabajador es convocado a su centro de trabajo antes de las 13:30. 

· Se tendrá derecho a dietas a aquellos trabajadores que regresen a su centro habitual de trabajo más tarde de las 15:30 o las 23:30.

· Se tendrá derecho a dietas siempre que el trabajador finalice su jornada después de las 14:30 en el lugar de producción y el domicilio está a más de 30 km.

· Se tendrá derecho a dietas si la convocatoria en el lugar de producción es antes de las 14:00 y dicho lugar se encuentra a más de 30 km.. del dolicilio del trabajador.

· Se tandrá derecho a dietas siempre que el final de la jornada de trabajo es posterior a las 22:00 y el domicilio del trabajador se encuentra a más de 30 km.

· Hotel:si el fin de la producción es posterior a las 23:30 y el domiccilio se encuentra a más de 30 km.

· Si el domicilio del trabajador se encuentra a más de 30 Km. Del lugar de la producción el tiempo mínimo de descanso será de 14 horas.

· Alojamiento retribuído siempre que el trabajo finalice  despues de las 24:00 y su domicilio se encuentre a más de 30 kilometros, o siempre que el intervalo entre 2 producciones, computados los tiempos de desplazamiento, sean inferiores a 12 horas.

· Si el inicio de comida es posterior a las 15:45 el tiempo excedente se computará como horas extras de 2º nivel.

· Los trabajadores tendrán derecho a 3 días de libre disposición.

· Planificación anual a los trabajadores del área técnica.

· En los trabajos planificados en las U.M. , el tiempo empleado en losm desplazamientos se computará a afectos de descanso y de horas de comida-cena.

· IT: 9 h. De jornada máxima

Régimen disciplinario

(Art.69 y 70) Se entenderán como faltas graves y abuso de autoridad el acoso moral y/o sexual.

Libertad y honor personal

No se realizarán registros de ninguna clase en las personas y bienes propiedad de los trabajadores  o asigandos a los mismos por la empresa (taquilla, buzón de correo…), a no ser que haya razonees justificadas para ello. En ese caso, el registrl se realizará en presencia de 2 miembros del Comité. En caso de no estar disponible ningún miembro del comité, eel resgistrio se realizará ante 2 trabajadores que ejercerán de testigos. Dicho registro se realizará de manera que se salvaguarde en lo posible el honor y la intimidad del trabajador.

Euskara

(Art. 51-c) Donde dice “el trabajador haya alcanzado el nivel de capacitación adecuado para el desempeño de su trabajo en euskera” diga “el trabajador haya alcanzado el nivelk de capacitación adecuado para desempeñar su trabajo y para relacionarse en euskera”. 

Consejo de redacción:

A la firma del convenio 1999-2000, la Dirección se comprometió a la puesta en marcha de un consejo de redacción. El Comité asume y hace propio dicho compromiso.

Antigüedad
(Art. 60.1) Cuando un trabajador pase a fijo se le computará a efectos de antigüedad el tiempo realizado en otras sociedades del grupo EITB.

Prestaciones sociales

(Art. 62) Eliminación del límite a un solo miembro de la familia a efectos de la percepción de ayudas por disminuído físico o psíquico.

Comunicaciones internas:

Proponemos un Plan de Comunicaciones internas que facilite las relaciones del Comité tanto con la Dirección, como con los trabajadores, así como entre las secciones sindicales y sus afiliados:

· Acceso del Comité a las listas de correo

· Dentro de la intranet, facilidad de acceso desde el menu principal a los espacios correspondientes al Comité y a las Secciones , mediante enlace diurecto desde el menu principal.

· Facilidades de acceso del Comité y de los trabajadores a Internet

· Se preservará la privacidad de las comunicaciones del comité y de los trabajadores, tanto en lo que se refiere a la utilización del correo-e como de los lugares de navegación, mediante mecanismos de seguridad o claves cifradas.
El comité propone asimismo el rediseño de la intranet de forma que se posibilite el acceso de los trabajadores desde su casa a las informaciones relativas a planing, gestión de cobros, lanbonos,etc. 

Seguridad y salud

La Comisión de seguridad y Salud tendrá competencia y responsabilidad directa sobre el servicio de comedor y máquinas de vending.

Contrato de relevo

(Art. 28). Se tratará como “vacante” toda aquella plaza que se pueda producir a consecuencia de la aplicación referente a la legislación sobre el “contrato de relevo” y esas vacantes se cubrirán según el punto 4 del art. 28 pero con carácter de urgencia, siempre antes de aplicación del contrato relevo que le dieron lugar.

Disponibilidad de grado 2

Asunción por la Dirección de la propuesta realizada por el mediador de cara a acometer una reducción gradual de los períodos de cómputo en las disponibilidades de grado 2, para llegar a enero del 2005 al cómputo cuatrisemanal.

Adopciones

· Eliminación del límite de edad de 6 años del niñ@ a adoptar de cara a disfrutar de la licencia de 16 semanas.

· Eliminar el plazo establecido de 4 meses para la licencia de viaje para la adopción , vinculandolo al plazo fijado por la legislación del país correspondiente.

Excedencias

Extensión a 3 años de la reserva de puesto en excedencias.

